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GOBIERNO REGIONAL 
'. AREQmPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
N° 038-2013~RA/PR 

VISTO: 

El Recurso de Reconsideración interpuesto en contra de la Resolución 
Ejecutiva'Regional N" 616-20 12-GRlPR de fecha 23.de Agosto de 2012, por parte del Presidente de 
i. Asociación de Vivienda laVictoria IT Adolfo Aduviri Alanoca. 

CONSIDERANDO: 

.,<,,;,;,;:;~ Que, a través de 'la Resolución Ejecutiva Regional N° 616-2012-GR/PR se 
(i \,;' .B' 'l>~. autorizó al Procurador Público Regional a cargo de, los asuntos judiciales del Gobierno Regional de 

,l,',",; ;i¡t<,' "', ;". :" ':.' ~. yAreq~i~a para que. interpong, a las acciones legale~~ jUdicia.les .pertinentes en CO?tra. del Sr. Adolfo 
.. :'<t.. '.2:;.~¡ AduvmAlanoca como persona natural yen condIcIón de PreSIdente de la Asocracron de VIvIenda 

.i; . ·'~;' '.:' La Victoria 11 La Joya yeo COntra de otros qUe resulten responsables, a fin de recuperar la posesióll 
:".\, .},. '.' del terreno de una ,extensión de 14.7106 Has ubicado en el Sector. El Ramal, Distrito de la Joya, 
. .:. ... ', '\.' . : Provinciay Departamellto de Arequipa. · ' . ' . . . . . . 

. ' O:"~. _ . : • . • 

': .," " :~"'. ", 
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. . Que, la Ley .N° 29151 Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales.en su Artículo .23 establece quien. ostenta laTitularidad de los predios no inscritos: 

"Los predios que no se encuentren inscritos en el Registro ' de Predios y que no constituyan' 
propiedad de particulares, ni de las Comunidades Campesinas y Nativas; son de dominio del 
Estado, cuya inmatriculación·compete a lá Superintendencia Nacional de Bienes Es/a/ales - SBN; y 
en las zonas en que se haya efectuado transferencia de competencias, a los gobiernos regionales, 
sin perjuicio de las competencias legalniente reconocidas por norma especial a otras entidades y de 
'las funciones y atribuciones del ,m/erector deJ.Sistema Nacional de Bienes Es/alales". 

Así también tenemos la Ley N° 29618 la cual Establece l. presunción de que el 'Estado es poseedor 
de los ·inmuebles de su propiedad y 'declara imprescriptibles loS biénes inmuebles de ' dorninio 

, " . ". , .:::.... ,:privado estatal de fecha 24 de Noviembre de20 l O. 
" tÑH)N~~ . 

(lr7:iJ:'r~t:l; '¡ Que, el Artículo 19 de la Ley N° 2915 1 regula lo relacionado aladefe~sa 
" .\~~( ·· .F.~,",~,-.· ~ . , ... de los bienes estatales, seHalando: "Las entidades públicas deberán adoptar las acciones necesarias 

.~'{}-.,; ·para la defensa administrativa y judicial de los bienes estatales de su propiedad o los que tengan a 
\~ ." . su cargo" 
','::' '-' . 

~:. :-:{t·· ~\~/~~ 

. Teniendo en cuenta la norinatividad antes esboZada, la comunicación efectuada respecto de la existencia 
de invasiones en el Sector El Ramal del Distrito de:La Joya y más aún con los Informes emitidos por la 
GerenciaRegional de Agricultura quien puso en conociniiento oficial que según Resolución Ministerial 
N° 01 89-201.I-AG de fecha 12 de mayo de 2011 el Mini~te.rio de Agricultura al amparo del D.S N° 026-
2003-AG dispuso la incorporación al dominio del Estado y consecuente inscripción registraldel área con · 
aptitud agricola de 14.810ó·Has ubicada en el Ramal del Distritode lá Joya, Provincia y Departamento 
de Arequipa, dicha disposición se encuentra en eJecución tal COmo se tiene de la Resolución de la 
Gerencia Regional de Agricuitura N° ·189-201l-AG. . Por las r"zones ex¡íuestas se concluyó que se 
contaba con lqs el,ementos , necesarios para autorizar- la -intervención . del .Procorad.or Público Regional 
teniendo 'en cj¡~nta . que · una de las funciones del Gobierno Regionallle Arequipa es el salvagu'ardar los 

. derechos e .¡ntereses del Es!8Óo,. mÍ\S a.un si . es 'poseedor de ' todas aquellas áreas que aún nó se 
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encuentren inscritas tal . como lo determina la Ley N° 296fs. , . 
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Que, Respecio de .los fundamentos expuestos en el Recurso deducido los 
administrados no pueden se~a1ar que se · está violando Principios Constitucionales. ya que. la propia 
Constitución Política del Estado reconoCe el" qétecho de propiedad como inviolable y el cual está 
debidamente garantizado. pero se debe tene(én~ueiita 't¡ue el concepto de propiedad según el Código 

;: .... ;',; .. : '. .. . .... Civil viene a ser el poder jur!dico que permite usar •. disfrutar. disponer y reivindicar un bien el cual debe 
;,." '\'2jercerse en armon!a con el interés social y dimtrQ ~elos Ifmltes de la ley, En el presente caso los 
\ '<: .. ':;(1<.' .. . '. recurrentes no son propietarios del terreno ni cuenian 'Con faculiades de disposición sobre el mismo. por 
\. .... . iD tanto. queda fundamentada la intervención de la Procuradurla más aún si se tiene en cuenta que a 

"',;;' ,;.::;/:;. través de Carta Notari¡!l,se requirió a los.a6l)1inJ8trados la al5stenéión dé-oconlimi'áf.'cort 'actos de·. invasión 
~esde un inicio. - . 

Asimismo. dichos fundamenios no resulta~ se; idóneos puesto que la Ley N' 27444 en su Artículo 206.2 
establece que S910' son impugnable$ los actos definitivos que ponen fin a la. instancia y los actos de 
trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. En el 

J/.".

' .•... ,~~~ •.. ;~.~;~~.:\, . p.resente caso la Resolución que autoriza !ti intervenciÓn de la Procuraduría Publica Regional no se 
. ~"'" .. y -~ encuentra incursa en ninguna de las dos posibilidades antes descritas, puesto que como ya se ha 

¡~ :)~ fJndamentado lo que se pretende con dicho acto es proteger los terrenos de propiedad del Estado de las 
\~.'U- "" Constantes invasiones más un si se trata de terrenos con aptitud agrlcola. . ' •. ~ , . ",'" 
".~¡j~Ar!' .' . 

Con Informe N' 090-2013-GRA/ORAJ emitido por la Oficina Regional 

~ 
de Asesoría Jurídica y de conformidad con lo prescrito en la Ley N' 27783 Ley de Bases de la 
Descentralización, Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobieroos Regionales, Ley N° 27444 Ley de 
Procedimiento Administrativo General. Ordenanza Regional N' OlO-AREQUIPA y con las 

, .~ .~ 41q~ facultades conferidas por Ley; 
, ~;q?o" BO ~ 

r~.Aw~~ SE RESUELVE: 
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f!;,~": ARTICULO 1',_ DESESTIMAR el Recurso de Reconsideración 
'nterpuesto por el Presidente de la Asociación de Vivienda La Victoria II Adolfo Aduviri Alanoca en 
contra de la Resolución Ejecutiva Regional N° 616-2012GRAIPR 

I 
Dada ~n la Sede del Gobierno Regional de Arequipa, a los VEINT ITRES 

días del mes de ENERO. del Dos Mil Trece. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE 
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